
FRACCIONAMIENTOY/OCOMUNIDAD SANTA MATILDE

DATOS DEL PREDIO
PRIVADA MANZANA LOTE ) NO. OFICIAL ) 5UPERFfCIE DE PREDIO (M’)

73 SAN VICTOR ) 1 ) 4022 | 105.000

CUENTA PREDIAL U-14190 CÓDIGO POSTAL 43845

DATOS DEL PROPIETARIO
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

REYES RESENDIZ JAVIER

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

DATOS DEL RESPONSABLE HERNÂNOEZ RAMÍREZ JAIME ENRIQUE

DE LAOBRA REG. PROF. ESTATAL D.R.YC.

69479 194

OBRA NUEVA TIPO DECONSTRUCCIÓN

REGULARIZACIÓN DE LOCALK COMERCIALES

DATOS DE LA AMPŁIACIÓN 34.70
CONSTRUCCIÓN EXISTENTE M*

CONSTRUCCIÓN 89.80

REGULARIZACIÖN ’*** M TOTAL DE CONSTRUCCIÖN M’

SI 124.50

DESCRIPCIÓN DE LAOBRA 34.70 m* de construcciôn de locales comerciales.

COSTO țzI9z.64 tMIL CIENTO NOVENTA YDOS PESOS 64/100 M.N)

RESTRICCIONES

Deberá dejar como mÍnlmo el 30x de la $uperfioe total del preąfo Ilbre ąe conntucclón Con material permeable o área }ardInada. para lograr la absorcłin de foe

mantos acvfferoæ

Deberá debar un œ)ón de estaóonamlento Per cads 35 m‘ de comer¢lo.

LVconstuzcci+n deberă respetar Its medidas y collndandas estableddas en svs escrfturas.

Łasuperflcle de œnstrucclón estarJ llmftada al cumpllmlmto de los Coeficlenter de Ocupadón yUtlllžad6n del Suelo.

En case de œlocar anuncfos publldtarios deberá collcłtar ąlte la Olrecdón de Regl•mentos del Munldąjo los permlsos corresgondíentes
redbo de Impuesto medial ante la Olrccclón de Impuesto Predlal y Catøstro,

conctrucdón y uso.

Deber3 iøaotener la banquets al fíØnte de su propfedad de tvI manera que permita la circuladón de petxonag en silla de ruedas. con muletas ş dparntoserłopédlcog

¥1c coy padecimlentos que łmpldan su desplaiamlento, cvltando Is construcclón ‹fe rampas que lmpldan la circulacldn coatlnua de peatones.

£1Director 8esponiable de Obts, vlgllar$ la eJecuclón, adlclones o modlflcadones que se ha¢an a la obra, mientras no se de eI ø*lso correspondlente cie in

termlnadón, deberã contar en tedo momento con copla de la preiente ş planes aototlzados en obra para dlsposfdón de los lnspectores notific•dores.

1.a Oirecaón de 0esarrotIo urhano Mvnlclpzì, podi$ lnspecclonar las ohms con el personal ş en las condlclones que}or¢ue pertlnentes. a efecto de verificar el

tumplimfento de to autpricado en la presents Llcenda.

El propletaHo estarã obligtdo odar zvłso a la Dlrecdon ăe Oesarrollo ttrbano de lt Teimlnacfän 4e Obrs.

LlCENCłA DE

CONSTRUCCIÓN .›î.REGULARIZACIÓN DE\UM1ES COMERCIAL2Stï.
DÍAs 180

VENCIMIENTO 22 DE OCTUBRE DE 2025

” PRE'SIDENCIA MUNICIPAL DE ZEMPOALA, HGO.
“UNIDOS POR LATRANSFORMACIÓN"

LICENCIA DECONSTRUCCIÓN

EXPEDIENTS : 000345/25 

PMZEM/SDUOP/DU/LC/070/2025FECHA: ZEMPOALA, HGO., A 22 DEABRILOE 2025
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743 741 50 88 zempoala2024.2027@gmaiI.com presldenclamunlclpal@zempoala.gob.mx

O’ïËooŸo•ïÿ'tø

Calle Plaza Principal Cenfro Zempoala, Hgo.

FUNDAMENTO LEGAL ART. 4 FRACCIÓN XXVIII, ART. 9 Y ART. 114 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESOS A LA INFORMACIÓN PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ART.
112 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS
OBLIGADOS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y NUMERAL QUINCUAGÉSIMO SEXTO Y
SÉPTIMO, SEXAGÉSIMO Y SEXAGÉSIMO PRIMER, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES
EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA
ELABORACIÓN DEVERSIONES PÚBLICAS.
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